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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día. veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
aceptiL la donación al Estado por el Ayuntamiento de Pala de 
Lena (Oviedo) de una parcela de terreno sita en el paraje 
conocido por «MasgaiU», del término municipal de Pala de 
Lena, que linda: Norte, terrenos de la finca matriz destinados 
a accesos; Oeste, carretera general de Adanero a Gijón, y al 
lEste y Sur, con el ;resto de la citada finca matriz, de la que 
se segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de 
cargas y gravámenes, al tomo setecientos sesenta y dos, libro 
doscientos noventa, folio ciento noventa y ocho, finca veinti
siete mil seiscientos cincuenta y siete, inscripción primera. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
r¡¡.rse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior !Lfectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, para los servicios de construcción de una Sec
ción Delegada de Instituto de Enseñanza Media, dependiente 
de este último Departamento. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
~ dispone en el presente Decreto, ll,utorizándose al ilustrísimo 
señOr Delegado de Hacienda de Oviedo o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2807/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por la Excma. Dipu
tación Provincial de Logroño de un inmueble sito 
en Logroño, con destino a la construcción de una 
Escue41 de Comercio. 

Por la excelentísima Diputación Provincial de Logroño ha 
Aido ofrecido al Estado un solar de una extensión superfiCial 
de dos mil novecientos noventa y nueve coma noventa y seis 
metros cuadrados sito en Logroño, con destino a la construc
ción de una Escuela de Comercio, a seg,regar de otro de mayor 
cabida 

Por el Ministerio dI:: Educación y Ciencia se considera de 
interés aceptar la. donación de referencia para los fines indi
cados. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ochc.' 

DISPONGO : 

J\rtículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación al Estado por la excelentísima Diputación 
Provincial de Logroño de un inmueble en término municipal 
de Logroño, «Valderuga» o «Valdelanas», con una superficie 
de dos mil novecientos noventa y nueve coma noventa y seis 
metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida y que 
tendrá los linderos siguientes: Norte, en linea de ochenta y 
dos coma cero siete metros, con la calle situada delante del 
grupo de setenta y ocho viviendas de la Diputación; Sur, en 
línea de cincuenta y seis coma cero siete metros, con una par
cela destinada a Colegio Menor de la Sección Femenina de 
FET y de las JONS, y en línea de veintiséis metros, con la 
cl1l1e situada en la parte posterior de la Iglesia del grupo de 
viviendas «Luis Martín»; Este, en línea de cincuenta y cinco 
metros, con la calle Ronda, y al Oeste, en linea de veintisiete 
metros, con el Colegio Menor de la Sección Femenina y, en 
linea de veintiocho metros, con parcela de la Diputación. Ins
crita en el Registro de la Propiedad, libre de cargas y gra
vámenes, la finca matriz, al tomo setecientos treinta y tres, 
libro ciento sesenta y dos, folio ciento veintinueve, finca nú
mero ocho mil qUinientos ochenta y siete, inscripción primera. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez tns
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de H;1cienda ;11 de Edu
cación y Ciencia para los servicios de construcción de una Es
cuela de Comercio en Logroño, dependiente de este último De
partamento, 

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesa"rios para la. efectividad de cuanto 

se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
sefior Delegado de Hacienda de Logroño o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaQr1d 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Hac1enda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2808/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Alluntami~ 
to de Verín de un terreno sito en el mismo térmi
no municipal, con destino a Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Verin ha sido ofrecido al Estado 
un terreno de una. extensión superficial de nueve mil ochocien
tos sesenta y ocho metros cuadrados sito en el mismo térlIlino 
municipal, con destino a Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés dicha construcción. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la. 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Verin de una par
cela de terreno de nueve mil ochocientos sesenta y ocho metros 
cuadrados, a segreglLf de la finca denominada «La Granja», 
lindando la finca obJeto de donación: al Norte, con fincas 
de vecinos de Verin; al Sur, finca de don Lucas Garci¡¡.; al 
Este, con resto da la finca de la que se seg,rega, y al Oeste, 
con finca propiedad municipal dedicada a campo de fútpol y 
otros vecinos de Verin. Inscrita la finca matriz en el Regll¡tro 
de la Propiedad folio ciento cuarenta y tres, tomo quinientos 
ochenta y nueve, libro setenta y tres. finca número nueve mil 
ciento sesenta y tres, con destino a la construcción de una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Artículo l!egundo.-El inmueble mencionado deberá incOfPo- · 
ra.rse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Regjstro de la Propiedad para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Sección Delegada de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media, dependientes de este úl
timo Departamento. 

Articulo tercero.--'Por el Ministerio de HaCIenda a través 
de la Di,rección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto &e 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo 
sei'ior Delegado de Hacienda de Orense o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra al otorgamien
to de la correspondiente escritura, 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2809/1968. de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por eL Ayuntamien
to de San Vicente de Raspeig de una parcela de 
terreno sita en el mismo término municipal, con 
destino a Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de San Vicente de Raspeig ha sido 
ofrecida al Esta<\o una parcela de una extenSIón superficial 
de seis mil quinientos metros cuadrados sita en el mismo tér
mino municipal con destino a Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

:Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida construcción, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dfa veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

D ISPONOO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de San Vicente de 
Raspeig de una parcela de seis mil quinientos metros cuadrados 
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sita al paraje denominado El Calvario, a segregar de otra de 
mayor cabida, que linda: por el Norte, con otro inmueble pro
piedad del Ayuntamiento; por el Sur, con carretera al Sanatorio 
cardiovascular; al Este, terreno de don Adrián Bevia Carbonell, 
y al Oeste. con prolongación de la calle de Lillo Juan, e inscrita 
la finca matriz en el Registro de la ~opiedad al folio ciento 
cuatro. tomo mil ochocientos cincuenta y dos, finca número 
once mil doscientos cinco. con destino a Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Ensefíanza Media. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado . deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en . el Registro de la Propiedad para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los . servicios de Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Ensefíanza Media dependientes de este 
último Departamento. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Alicante o funcionario en quien 
delegue para que en Ilombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSB: ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2810/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Blanes (Gerona) de un solar sito en el mis
mo término municipal, con destino a Sección De
legada de Instituto Nacional de Enseñama Media. 

Por el Ayuntamiento de Blanes ha sido ofrecido al Estado un 
solar de una extensión superficial de seis mil qUinientos treinta 
y cuatro coma cincuenta y cinco metros cuadrados. sito en el 
mismo término municipal, con destino a Sección Delegada de 
Instituto Nacional de EnseñanZa Media. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
Interés la referida construcción. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tic1nco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Blanes de un solar 
de seis m1l quinientos treinta y cuatro coma cincuenta y cinco 
metros cuadrados, sito al paraje denominado «Vilar Petit» y 
que linda : por el Norte, con la carretera de acceso a la Costa 
Brava; Sur y Este, con camino de «Vllar Petit», y por el Oeste, 
con finca del señor Pou, con destino a Sección Delegada de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Genera) de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para los servicios de Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Ensefíanza Media. dependientes de este último De
partamento. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrisimo se
fior Delegado de Hacienda de Gerona o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra al otorgamien
to de la correspondiente escrítura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2811/ 1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamwm
to de Porcuna de una parcela de terreno sita en el 
mismo término municipal, con destino a la cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Porcuna ha sido ofrecida al Estado 
una parcela de una extensión superficial de seis mil qUinientos 
sesenta y siete coma setenta y seis metros cuadrados, sita en el 
mismo término inunicipal, con destino a Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida construcción. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Porcuna de una 
parcela de terreno de seis mil quinientos sesenta y siete coma 
setenta y seis metro!> cuadrados, integrada por la agrupación 
de otras tres. sita en la calle Cardenal Cisneros, que linda: por 
la derecha. con camino de Reventón; por la iZquierda, con taller 
mecánico de Clemente Gutiérrez Fernández, y por la es
palda, con tierra de labor de don Manuel Vallejo Aguilera, con 
destino a Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su · nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para los servicios de Sección Delegada de Institlito 
Nacional de Enseñanza Media, dependientes de este último De
partamento. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda de Jaén o funcionario en quien de
legue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2812/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Burgos de un solar sito en Burgos, pago de
nominado Calleja Honda, con destino a la construc
ción de una casa--cuartel para la Guardia Civil. 

Por el Ayuntamiento de Burgos ha sido ofrecido al Estado un 
solar de una extensión superfiCial de seis mil novecientos diez 
metros cuadrados, sito en Burgos. con destino a la construcción 
de una casa-cuaJ'tel para la Guardia Civil. 

Por el Ministerio' de la Gobernación se considera de interés 
la citada construcción. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Burgos de un solar 
sito en el mismo término municipal. al pagO denominado Calleja 
Honda, de seis mil novecientos diez metros cuadrados. que linda: 
al Norte, con línea oblicua de unos cuarenta y cinco metros li
neales. con finca propiedad de los sefiores Almendres; al Rste, 
en linea de ciento veintidós metros cincuenta centímetros, con 
la avenida del General Vigón; al Sur. en línea de setenta y 
siete metros con cincuenta centímetros, con finca propiedad del 
sefior Andrés Ureta y hermano, y al Oeste. en línea de ciento 
cincuenta metros, con antigua carretera de Santander; con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
CiVil, la cual deberá iniciarse dentro del plazo de. doce meses si
gUientes al de la firma de la "escritura de donación y terminarse 
en el plazo máximo de tres años. 
. Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último Departamento. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilustrísimo 
señor DelegadO de Hacienda de Burgos o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escrítura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'RANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTLN 


